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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACION 007/2000.
Saltillo, Coah., a 17 de febrero de 2000.

C. Licenciado

RAMIRO FLORES ARIZPE,

PRESIDENTE DE H. TRIBUNAL SUPERIOR 

DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA

JUDICATURA DEL ESTADO.

P r e s e n t e .-

Distinguido Señor Magistrado Presidente:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21,31, 47, 48, 50 y 51 de la Ley Orgánica, 17, 18, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC), esta Comisión examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/001/2000/TSJE, relativo a la queja presentada por el señor Jorge Talamás Nuñez, por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputados a servidores públicos dependientes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, como son el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal y Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito de la ciudad de Torreón, Coahuila, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

El 03 de enero del año en curso, compareció ante esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, el señor Jorge Talamás Nuñez, presentando queja por violación a sus derechos humanos, cometida presuntamente por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal y el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito, ambos de la ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose por el hecho de que la primera de las autoridades, dentro del proceso número 417/99, instruido en contra de Elías Hernández de Santiago, por el delito de robo con fuerza en las cosas, dictó auto de libertad por falta de pruebas para procesar, por lo que el acusado recobró su libertad, no obstante que obran las pruebas necesarias para acreditar su responsabilidad, además el titular del citado Juzgado no fundamentó debidamente su resolución, “dirigiéndose en dicha resolución hacía mi persona como pseudo afectado", lo que considero denigrante. Por lo que hace a la segunda de las autoridades señaladas como presuntas responsables de la violación a sus derechos fundamentales, reclama el hecho de que dentro del toca penal número 660/99, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el Agente del Ministerio Público, en contra de la resolución que determinó la situación jurídica del inculpado, no ha emitido la resolución que en derecho proceda a pesar del tiempo transcurrido, impidiendo que se le repare el daño causado. 

Por auto de la misma fecha, se aceptó por este Organismo la queja de referencia, solicitando el informe respectivo de los hechos de que se duele el quejoso, al juez de primer grado, haciéndole de su conocimiento que si de las constancias se acreditaba que los hechos atribuibles a su persona eran de carácter jurisdiccional esta Comisión se declararía incompetente. En virtud de que los hechos imputados al Magistrado del Tribunal Unitario de Distrito no son de los que afectan la vida, la integridad física o psíquica, ni se consideran graves por el número de afectados o por sus posibles consecuencias, de conformidad con lo establecido por los artículos 42 de la Ley Orgánica, 72, 73, 74 y 75 del Reglamento Interno, ambos de este Organismo Público, se propuso a la citada autoridad el trámite de la queja mediante el procedimiento de conciliación, mismo que no fue aceptado por el titular del órgano jurisdiccional de segunda instancia, argumentando que los actos que se le atribuyen son meramente jurisdiccionales.

Mediante oficios números 073/2000 y 86/2000, del 10 y 13 de enero del presente año respectivamente, el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito y el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, rindieron los informes solicitados. 

II.- ENUMERACION DE LAS EVIDENCIAS  QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS.

En el presente caso las constituyen:

1.- Queja presentada por el señor Jorge Talamás Nuñez, ante esta Comisión el 03 de enero del año en curso, en la que manifiesta:

“Dentro del proceso penal número 417/99 que por el delito de robo con fuerza en las cosas, se tramita en el Juzgado Cuarto Penal de esta ciudad, en contra del señor Elías Hernández de Santiago, se dictó un acuerdo de libertad por falta de pruebas para procesar, por lo cual obtuvo su libertad, lo cual me parece totalmente injusto, ya que obran dentro del juicio, todas las pruebas necesarias; por tal motivo el Agente del Ministerio Público, promovió la apelación en contra de dicha determinación, pasando hasta el momento más de 3 meses y no resolviendo lo conducente, se le señaló como número el toca penal número 660/99, esto ante el Tribunal Unitario de Distrito que depende del Tribunal Superior de Justicia del Estado, considero que tomando en cuenta que el defensor del procesado trabaja con la Lic. Y Notaria Pública Claudia Hernández, la cual es esposa del Lic. Germán Froto Madariaga, esto pueda inferir para que se tarde el proceso y no se me reparen los daños que ascendieron a más de $180,000.00 (ciento ochenta mil pesos), el robo ocurrió en el negocio de mi propiedad ubicado en Av. Hidalgo esquina con Ildefonso Fuentes, también quiero señalar que en el acuerdo dictado al que me refiero, no está debidamente fundamentado y además se menciona como “Pseudoafectado” lo cual es una denigración a mí como persona ya que eso supone que estoy actuando en mi denuncia como mentiroso y con dolo”.

2.- Oficio número 073/2000, que suscribe el Licenciado Jesús Gerardo Sotomayor Garza, Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito, donde refiere: 

"Por medio del presente y en contestación a su oficio número SV-078/2000, relativo al Expediente CDHEC/TORR/001/2000/TSJE, me permito transcribir el auto pronunciado en esta misma fecha:.... Torreón, Coahuila, a (10) diez de Enero del año (2000) dos mil.- Vista la cuenta que antecede fórmese expedientillo auxiliar bajo el número estadístico que le corresponda; y, considerando en particular que el C. Licenciado RAMON GONZALEZ PEREZ, Segundo Visitador de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, mediante inserción en el que se provee, comunica a esta autoridad la queja interpuesta por el C. JORGE TALAMAS NUÑEZ, en contra del Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito, ello en relación a que el Juez Cuarto Penal de esta ciudad dictó auto de Libertad por Falta de Pruebas para Procesar a favor del señor ELIAS HERNANDEZ DE SANTIAGO, dentro del proceso penal número 417/99, auto que fuera apelado por el Agente del Ministerio Público, recurso que no ha sido resuelto por este Tribunal. En atención a los términos de su oficio número SV-078/2000, hágase del conocimiento del C. Segundo Visitador de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, que este Tribunal no se somete a la conciliación propuesta por él, toda vez que los actos a que se refiere la queja en cita son meramente jurisdiccionales; cabe señalar al Segundo Visitador de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, que los actos materia de la queja es una función propia de la autoridad jurisdiccional y que puede ser combatida mediante otros recursos e incluso mediante el juicio de Amparo, pero que de ninguna forma puede ser atacada, ni combatida y mucho menos aún analizada o revisada por el Segundo Visitador de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, ya que no es autoridad competente para ese efecto, lo anterior se fundamenta en lo dispuesto por los artículos 21 apartados A y B, y 22 apartado A, de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, 17 del Reglamento Interno de la comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 195 de la Constitución Política del Estado de Coahuila, que establecen: Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila: “””Artículo 21.- Son atribuciones de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, las siguientes A.- Recibir quejas de presuntas violaciones a los derechos humanos, que pudieran ser imputables a las autoridades y servidores públicos a que se refiere esta Ley: B.- Investigar a petición de parte, presuntas violaciones de derechos humanos, por actos y omisiones de autoridades administrativas de carácter estatal y municipal... “””Artículo 22.- La Comisión está impedida para conocer de los asuntos relativos a: A.- Actos y resoluciones de organismos y autoridades electorales, laborales y jurisdiccionales;””” Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila: “”” Artículo 17.- Se entiende por resoluciones de carácter jurisdiccional: I.- Las sentencias o laudos definitivos que concluyan la instancia. II.- Las sentencias interlocutorias que emitan durante el proceso. III.- Los autos y acuerdos dictados por el Juez o personal del Juzgado o Tribunal para cuya expedición se haya realizado una valoración y determinación jurídica o legal. IV.- En materia administrativa, los análogos a los señalados en las fracciones anteriores “””” Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza: “””Artículo 195.- Todos los ciudadanos tienen derecho de reclamar ante el Congreso sobre la inobservancia o infracción de la Constitución a fin de que se haga efectiva la responsabilidad de los infractores. El congreso del Estado establecerá un organismo encargado de promover, divulgar y proteger los derechos humanos. Este organismo será autónomo y conocerá de quejas en contra de los actos u omisiones de naturaleza administrativa, provenientes de cualquier autoridad o servidor público; sin embargo, no será competente tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales. Sus procedimientos serán gratuitos, breves y sencillos, y en ocasión de su investigación, podrá formular recomendaciones públicas, no obligatorias, a las autoridades respectivas. “”” En segundo término, y no obstante que el Segundo Visitador de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no es autoridad competente para conocer la queja antes mencionada y menos aún las actuaciones de las autoridades jurisdiccionales, no resulta occiso destacar y si  preciso, que efectivamente en este Tribunal se encuentra radicado el Toca número 660/99, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el C. Agente del Ministerio Público en contra del Auto de Libertad por Falta de Pruebas para Procesar, decretado a favor del Señor ELIAS HERNANDEZ DE SANTIAGO, por su probable responsabilidad en la comisión del delito de Robo con Fuerza en las Cosas, pronunciado por el C. Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal en el Distrito Judicial de Viesca con residencia en esta ciudad, toca dentro del cual se verificará la audiencia de vista a que se refiere el artículo 568 del Código de Procedimientos Penales vigente en el Estado, a las (12:00) doce horas del día (10) diez de Marzo del presente año, en atención al cúmulo de trabajo que se tiene en este Tribunal. Por último, hágase del conocimiento del Segundo Visitador de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, constituye el fundamento por el cual, tal organismo se encuentra impedido para conocer de los actos u omisiones atribuidos a los funcionarios dependientes de la administración de justicia, así como también respecto de la valoración de pruebas y de resoluciones emitidas por los órganos jurisdiccionales, según los razonamientos y fundamentos que anteceden; y por razón del origen de los actos, de conformidad con lo previsto en el artículo 195 tercer párrafo de la Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza, los apartados A y B del artículo 21 y apartado A del artículo 22 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila.- NOTIFIQUESE Y LISTESE.- Así lo acordó y firmó el C. Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito, LICENCIADO JESUS GERARDO SOTOMAYOR GARZA, en unión del C. Secretario de Acuerdo y Trámite, LICENCIADO ABEL QUIÑONES OCHOA, que autoriza y da fe. El C. Magistrado firma. El C. Secretario firma. """.
 3.- Acuerdo emitido el 01 de octubre de 1999, por el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito, con el siguiente contenido: 
“Visto el duplicado del proceso penal, toda vez que fue bien admitido sin efectos suspensivos el recurso de apelación hecho valer por el C. AGENTE DEL MINISTERIO PUBLICO con el oficio de cuenta y el duplicado del proceso penal, fórmese el toca y regístrese en el libro de la materia penal, así como hágasele saber a las partes que la audiencia de vista en el presente asunto tendrá verificativo a las DOCE HORAS DEL DIA DIEZ DE MARZO DEL AÑO DOS MIL en el local que ocupa este Tribunal, requiérase al inculpado a fin de que dentro del término de TRES DIAS designe defensor ante esta instancia, apercibiéndosele de que en caso de no hacerlo y a fin de no dejarlo en estado de indefensión, se le designará al que lo es de oficio. Artículo 429 del Código de Procedimientos Penales.- El auto se funda además en lo dispuesto por los Artículos 422, 423, 427, 428 y demás conducentes y aplicables del Código de Procedimientos Penales y 27 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Coahuila. NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y LISTESE. Así lo acordó y firmó el C. Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito LICENCIADO JESUS GERARDO SOTOMAYOR GARZA, en unión del C. Secretario de Acuerdo y Trámite LICENCIADO ABEL QUIÑONES OCHOA, que autoriza y da fe..”

4.- Auto de libertad por falta de pruebas para procesar, dictado el 10 de septiembre de 1999, por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, a favor del inculpado Elías Hernández de Santiago, a quién el Agente del Ministerio Público acuso por el delito de robo con fuerza en las cosas. 
III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

Los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del señor Jorge Talamás Nuñez se presentaron bajo el contexto siguiente:

El 10 de septiembre de 1999, el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, dentro de los autos del proceso  417/999, en el que aparece como ofendido el reclamante, al resolver la situación jurídica del inculpado Elías Hernández de Santiago; emitió un auto de libertad en su favor por falta de pruebas para procesar, por no haberse acreditado los elementos constitutivos del delito de robo con fuerza en las cosas. Contra dicha resolución el Agente del Ministerio Público adscrito al citado órgano jurisdiccional, interpuso el recurso de apelación, mismo que fue admitido sin efectos suspensivos, ordenándose la remisión del duplicado del expediente a segunda instancia, para la substanciación del recurso.

Por auto del 01 de octubre de la misma anualidad, el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito, ordenó la radicación del recurso de apelación, formando el toca correspondiente, señalando las 12:00 horas del día 10 de marzo del año 2000 para que tenga verificativo la audiencia de vista. En virtud de la queja presentada por el señor Jorge Talamás Nuñez, se propuso al titular del órgano jurisdiccional de segunda instancia, tramitarla por la vía de la conciliación, consistente en que emitiera la resolución que en derecho procediera en el toca de referencia, dentro del término que para tal efecto establece el artículo 570 del Código de Procedimientos Penales del Estado (ocho días siguientes al de la audiencia de vista).

Mediante oficio número 073/2000 del 10 de enero del año en curso, el Licenciado Jesús Gerardo Sotomayor Garza, Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito de la ciudad de Torreón, Coahuila, comunica a este Organismo que no se somete a la conciliación propuesta por que los hechos reclamados por el impetrante, son meramente jurisdiccionales, y por tanto esta comisión se encuentra impedida para conocer de la queja.

El mencionado servidor público, dependiente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, al emitir su acuerdo de radicación del recurso en segunda instancia el 01 de octubre de 1999, viola el principio constitucional de administrar justicia pronta y expedita en los plazos y términos que fijen las leyes, en perjuicio del reclamante Jorge Talamás Nuñez; en efecto, no obstante que el artículo 561 del Código de Procedimientos Penales del Estado, establece que la audiencia de vista deberá celebrarse dentro de los 15 días siguientes al de la radicación, el citado servidor público ordena la celebración de esa audiencia a las 12:00 horas del 10 de marzo del año en curso, es decir 132 días después de la recepción del recurso, lo que evidentemente vulnera los derechos fundamentales del quejoso consagrados en el artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pasando por alto el objetivo primordial de la impartición de justicia, que es asegurar a los gobernados, que el acceso a la misma sea suficiente, rápida y confiable. De ahí que las resoluciones que emitan los órganos jurisdiccionales deben ser justas, equitativas, oportunas y apegadas a derecho, pues la justicia, como fin axiológico del derecho, no debe ser frenada, desviada o simulada, porque el burocratismo, la indolencia, la parcialidad y los procedimientos dilatorios son obstáculos que desalientan al gobernado respecto a la eficacia del orden jurídico, de ahí la trascendental importancia de que la actividad del Estado, y en este caso, la que desempeñan las instancias encargadas de impartir la justicia, deban ajustarse estrictamente a los términos perentorios que fijan las leyes: aunado a que el hecho de no ajustarse a los plazos legales que se establecen para la substanciación del recurso de apelación, son actos eminentemente de carácter administrativo, pues en ellos únicamente se analiza que se respeten los términos fijados para ese efecto, independientemente del sentido de la resolución, cuyo contenido sí es de carácter jurisdiccional por requerir una valoración de pruebas. 

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Para este Organismo, las evidencias descritas, valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana critica, así como los razonamientos lógico jurídicos y de equidad, resultan ser suficientes y bastantes para acreditar la violación de los derechos humanos del quejoso Jorge Talamás Nuñez por lo siguiente:

El Licenciado Jesús Gerardo Sotomayor Garza Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila, dentro del toca número 660/99, al emitir su acuerdo de radicación del recurso de apelación interpuesto por el Agente del Ministerio Público, en contra de la resolución pronunciada el 10 de septiembre de 1999, por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca con asiento en ese municipio, relativa al auto de libertad pronunciado a favor del acusado Elías Hernández de Santiago, dentro del proceso No. 417/999, viola los derechos fundamentales del quejoso Jorge Talamás Nuñez,  toda vez que en dicho acuerdo ordena la celebración de la audiencia de vista, hasta 132 días después de la radicación, en franca inobservancia a lo ordenado por el artículo 561 del Código de Procedimientos Penales que señala que debe celebrarse dentro de los 15 días siguientes, pasando por alto también que por imperativo de la ley, todo gobernado tiene derecho a que se le administre justicia por los tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, ocasionando con su actuación una grave deficiencia  en el servicio público de la administración de justicia, necesario en todo Estado de Derecho.

Los actos de que se duele el quejoso, cometidos por el titular del órgano jurisdiccional de segunda instancia, consistentes en que no ha emitido la resolución dentro del toca de referencia, no obstante el tiempo transcurrido, son de carácter eminentemente administrativo, pues en los mismos no existe una valoración de pruebas, sino únicamente analizar si se ajustó o no a los plazos que para tal efecto establece el Código de Procedimientos Penales del Estado en sus artículos 561 y 570, con independencia del sentido de la resolución que emita.

En su oficio número 073/2000 del 10 de enero del año en curso, al no aceptar la conciliación propuesta por esta Comisión, el Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito confunde el término de acto jurisdiccional con el de acto proveniente del órgano jurisdiccional, pues con el carácter  primeramente señalado por disposición del artículo 17 del Reglamento Interno de este Organismo Público, se tienen a las sentencias o laudos que concluyen la instancia; las sentencias interlocutorias que se emitan durante el proceso; los autos y acuerdos dictados por el juez o el personal del juzgado o tribunal, para cuya expedición se haya realizado una valoración y determinación jurídica o legal; y en materia administrativa, los análogos a los señalados en las fracciones anteriores; y por los segundos los provenientes de las autoridades judiciales. El artículo 18 del reglamento en cita, faculta a esta Entidad defensora de Derechos Humanos para conocer de quejas contra los servidores públicos dependientes del Poder Judicial del Estado, cuando los actos u omisiones tengan el carácter administrativo. 

Esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila no deja de reconocer el cúmulo de trabajo que existe en los órganos jurisdiccionales de primera y segunda instancia del Poder Judicial del Estado, más sin embargo  por disposición del artículo 17 Constitucional, corresponde a los tribunales la importante tarea de impartir justicia pronta, expedita, imparcial y gratuita, independientemente de la carga de trabajo que exista, por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad, la supremacía del Estado de Derecho en nuestro País, es decir resulta fundamental para que se garantice a la sociedad Coahuilense una convivencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, resultando indispensable por lo tanto que las instancias jurisdiccionales cumplan con toda puntualidad, rectitud, atingencia e imparcialidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así, se trastoca lo dispuesto por nuestra Carta Magna, imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se imparta justicia en los términos citados, propiciando el resquebrajamiento del orden jurídico vigente y la perdida de la confianza en las instituciones públicas por parte de los gobernados.

Cabe agregar que de no cumplirse con los principios de la impartición de justicia a que nos referimos con anterioridad, se generaría un sentimiento de insatisfacción, que al generalizarse, pondría en riesgo la seguridad de nuestra sociedad, así como la estabilidad de nuestro estado de derecho, al propiciarse con dicho incumplimiento, el desconocimiento de las vías legales para dirimir las controversias entre los particulares y como consecuencia un clima de injusticia para el ofendido y el alimentar en su persona las vías de hecho de hacerse justicia por su propia mano, fuente de violencia, que conculca los derechos humanos de todo ciudadano, conduciéndonos a la anarquía.

Es decir si los órganos encargados de impartir la justicia no cumplen con lo que establecen nuestros ordenamientos legales, se propicia una inconformidad generalizada de la ciudadanía y una indiferencia al orden jurídico Constitucional, que podría derivar en la descomposición social, virtual enemiga del estado de derecho, desintegradora de las instituciones públicas y por consecuencia de los tres poderes; de ahí la trascendental importancia de que las instancias encargadas de impartir la justicia deban de cumplir con su encomienda en los términos que les señalan los preceptos legales que para tal efecto estableció el legislador. 

Con lo anterior queda acreditado que el servidor público, dependiente del Tribunal Superior de Justicia del Estado, transgredió los preceptos legales siguientes:

A).- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que establece:

Artículo 17.- "Ninguna persona podrà hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial..."

Artículo 133.- "Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión  que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión, los jueces de cada Estado se arreglaran a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los Estado".

B).- La Declaración Universal de Derechos Humanos de París, del 10 de diciembre de 1948 que dispone:

Artículo 8º.- "Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución o por la ley".

Artículo 10.- "Toda persona tiene derecho en condiciones de plena igualdad, a ser oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la determinación de sus derechos y obligaciones o para el examen de cualquier acusación contra ella en materia penal".
C).- La Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre que estatuye:

Artículo XVIII.- "Toda persona puede ocurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos.; así mismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violen, en perjuicio suyo, alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente".

D).- El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de Nueva York, del 16 de diciembre de 1966 que reza:

Artículo 14.1.- "Todas las personas son iguales ante los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la substanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil...".

E).- La Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza que establece:

Artículo 154.- "Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho. Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial..."

Artículo 195.- "Todos los ciudadanos tienen derecho de reclamar ante el Congreso sobre la inobservancia o infracción de la Constitución a fin de que se haga efectiva la responsabilidad de los infractores. El Congreso del Estado establecerá un organismo encargado de promover, divulgar y proteger los derechos humanos. Este organismo será autónomo y conocerá de quejas en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa provenientes de cualquier autoridad o servidor público; sin embargo no será competente tratándose de asuntos electorales, laborales y jurisdiccionales...".

F).- El Código de Procedimientos Penales del Estado que dispone:

Artículo 561.- "RADICACION DEL ASUNTO.- Al recibir el proceso, duplicado o copia certificada, el magistrado dictará auto de radicación y citará a las partes para la vista del negocio dentro de los 15 días siguientes...".

G).- La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza que estatuye:

Artículo 52 (fracción I).- "Todo servidor público tendrá las siguientes obligaciones para salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficacia que deben ser observadas en el desempeño de su empleo, cargo o comisión, y su incumplimiento, dará lugar al procedimiento y a las sanciones que correspondan, según la naturaleza de la infracción en que incurra, y sin perjuicio de sus derechos laborales: I.- Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omisión que cause la suspensión o deficiencia de dicho servicio o implique abuso o ejercicio indebido de un empleo, cargo o comisión.

Por lo que hace a las violaciones reclamadas por el señor Jorge Talamás Nuñez que atribuye al Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del municipio de Torreón, una de ellas por ser un acto eminentemente jurisdiccional, como lo es el auto que resuelve la situación jurídica del acusado Elías Hernández  de Santiago, resulta de la no competencia de este Organismo; y en lo relativo a la denigración de que dice fue objeto por parte del juez de primer grado,  esta transgresión no quedó acreditada, siendo por tanto materia de otra resolución.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del Estado las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES.-

PRIMERA.- En su carácter de Presidente del Consejo de la Judicatura, instruir hasta su conclusión un procedimiento administrativo disciplinario al Licenciado Jesús Gerardo Sotomayor Garza, Magistrado del Segundo Tribunal Unitario de Distrito, con residencia en Torreón, Coahuila, en los  términos de lo dispuesto por los Artículos 172, 180, 184, 188 y 189 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado y 52 fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, por haber violado los derechos humanos del señor Jorge Talamás Nuñez, al no ajustarse a los términos del artículo 561 del Código de Procedimientos Penales del Estado, dentro del toca número 660/99.

SEGUNDA: Dentro del término que para tal efecto establece el artículo 570 de la Ley adjetiva Penal del Estado, se emita la resolución que en derecho proceda, dentro del toca de referencia, formado con motivo del recurso de apelación interpuesto por el Agente del Ministerio Público, en contra del auto de libertad por falta de pruebas para procesar, pronunciado a favor del acusado Elías Hernández de Santiago, por el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia solo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente 

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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